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Las li»y«*s. órdenes y anuncios <|iie hayan de insertarse «B 

te-* B o t . T i s w oriciALir» »r l ia» d e - m a n d a r al Jefe Poíüiee 

iffmtécttTÓi por c u y o «•omínelo » pasarán i los Kditore* de 

|o$ mencionados periódicos. 
;/{«-;/ <>n/<»M de 6 rfe / U n / rf¿ 1S30.) 

S e p u b l i c a t o d o s lo» C 1 I : I N . e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

PRECIOS :-r stHCRicio*.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 1 0 rs. mensuales 

anticipados; fuera de e l la 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un 

a ñ o . — S e admiten suseric lones en Madrid, en la AdinlrrtstraelOTr del B o L m w , Kaencar-

ral . $ 4 . — F u e r a d« esta capita l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 

con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , dot reate*. 

AovaatmvotA X D J T O M A X . . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l i s que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente-

as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

payarán dot reate* por cada linea do inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 

CAPÍTULO II. 
De ta gesthn administrativa y económica 

de las obras públicas. 
(Continuación.) 

Art. 15. En los presupuestos anuales 
de las provincias habrán de incluirse pre
cisamente las partidas que sean necesa
rias pura la conservación de las obras 
existentes que corran á su cargo, además 
de lo que permitan los recursos de las 
mismas provincias para proseguir las ya 
comenzadas y empreuder otras nuevas. 

Art . 16. Ninguna obra pública pro
vincial pudra emprenderse sino con arre
glo á un proyecto aprobado con anterio
ridad por la Diputación correspondiente, 
previo informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia, ó bien del Arquitecto provin
cial, si lo hubiere, ou el caso do que se 
trate de una obra de las comprendidas 
bajo la denominación de coustruciones 
civiles. 

Art. 17. En los presupuestos munici
pales habrán de figurar precisamente las 
partidas necesarias para la conservación 
de las obras públicas que estén á cargo 
de los Ayuntamientos, además de las que 
permitan los recursos municipales para 
continuar las ya comenzadas y empren
der otras nuevas. 

Art. 18. Ninguna obra pública mu
nicipal podrá ser emprendida sin un pro
yecto previamente aprobado por el Go
bernador do la provincia, oyendo al In
geniero Jefe de la misma ó al Arquitecto 
municipal ó provincial en el caso de que 
se tratase de un edificio ó construcción 
civil. 

Art. 19. En la ejecución de toda obra 
pública.habrá de observarse, en cuauto 
á la inversión de los fondos generales, 
provinciales ó municipales, las reglas 
establecidas en la ley general de Conta
bilidad y en las orgánicas de Diputacio
nes y Ayuntamientos, asi como las dispo
siciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, vigente para la contratación de 
servicios públicos cuando las obras se 
íjecuteu por contrata. 

CAPITULO III. 

De las ubras costeadas por el Estado. 
Art. 20. El Miuisterio de Fomento 

formará oportunamente los plaues gene
rales de las obras públicas que hayan de 
ser costeadas por el Estado, presentando 
á las Cortes los respectivos proyectos de 
ley en que aquellas se determinen y cla
sifiquen por su orden de preferencia. 

Art. 2 1 . El Gobierno no podrá em
preuder ninguna obra pública para la cual 
no se haya consignado en los presupues
tos el crédito correspondiente. En cual
quier otro caso, para emprender una obra 
necesitará elGobierno hallarse autorizado 
por una ley especial. Exceptúanse de este 
requisito las obras de mera reparación, 
así como las de nueva construcción que 
fueren declaradas do reconocida urgencia 
en virtud de un acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe do la Jun ta con
sultiva de Camiuos, Canales y Puertos, y 
del Consejo de Estado en pleno. 

Art. 22. No podrá incluirseen los pre
supuestos generales del Estado partida 
alguna para obras públicas que no so h a 
lle comprendida en los planes á que se 
refiere el art . 20, á menos que no haya 
sido autorizad) ol Gobierno al efecto por 
una ley especial. En todo caso, para in
cluir el importe de una obra en los presu
puestos generales se requiere que se haya 
estudiado previamente, y que sobre el 
proyecto haya recaído 1A correspondiente 
aprobación. 

Respecto do las obras do conservación 
y reparación, bastará que se halle consig
nado el crédito general para tales concep
tos en los presupuestos del Estado que 
rijan al tiempo en que hayan \ a eje
cutarse. 

Art. 23. Dentro de los eré,Utos legisla
tivos podrá el Gobierno disponer el estu
dio de las obras públicas cuya ejecución 
juzgue conveniente promover, con arreglo 
á lo dispuesto en los dos artículos ante
riores. 

Art. 24. El Gobierno podrá establecer 
impuestos ó arbitrios por el aprovecha
miento de las obras que hubiere ejecutado 
ó ejecute con fondos ggenerales, salvo los 
derechos adquiridos, y dando cueuta á las 
Cortes. 

Art. 25. El Gobierno podrá ejecutar 
las obras de cargo del Estado por Admi
nistración ó por contrata. El primer mé
todo se aplicará únicamente á aquollos 
trabajos que no se presten á contrata
ción por sus condiciones especiales, ó 
porque no puedau fácilmente sujetarse á 
presupuestos por predominar en ellos la 
parte aleatoria, ó por otra cualquiera cir
cunstancia. 

Art. 2(5. El Gobierno podrá contratar 
las obras públicas que sean de su cargo: 

1.° Obligándose á pagar el importo de 
las obras á medida que los trabajos se 
vayan ejecutando en los plazos y con las 
formalidad"* qn'!, se determinen en las 
cláusulas especiales de cada contrato, y 
en las coaliciones generales que deben 
regir en todos los referentes á este servicio. 

2.° Otorgando á los contra t is tas el 
derecho de disfrutar por tiempo deter
minado del producto de los arbitrios que 
se establezcan para c¡[ aprovechamiento 
de las obras, seguu lo dispuesto cu el a r 
tículo 24 do la presente ley. 

3. ' J Combinando los dos medios e x 
presados. 

Art. 27. Cuando las obras que hubie
re ejecutado el Estado puedan ser objeto, 
de explotación retribuida, se verificará 
osta por contrata mediante subasta pú
blica, excepto en los casos en que por 
circunstancias especiales se declare la 
conveuieacia de que el Gobierno la tome 
á su cargo. 

Esta declaración se hará por decreto 
expedido por el Ministerio de Fomento 
oida la Junta consultiva de Camiuos, Ca
nales y Puertos, y la Sección de Fomen
to del Consejo de Estado. 

Art. 28. En las obras que se ejecuten 
ácuenta del Estadppor los medios indica
dos cu los párrafos segundo y tercero del 
articulo 2(5, los precios que se fijen para 
uso y explotación de dichas obras no po
drán exceder de la tarifa con arreglo á la 
cual se hubiese hecho laadjudicacion; pero 
podran rebajarse dichos precios si los 
adjudicatarios lo tuviesen por convenien
te, sujotáudose á las condiciones que se 
prescriban eu la contrata. 

Art. 20. En los pliegos de condiciones 
de c a l a contrata so comprenderán los 
servicios gratuitos que deben prestar los 
adjudicatarios respectivos y las tarifas 
especiales para los diversos servicios pú
blicos. 

Art. 30. El estudio «le los provectos, 
la dirección do las obras que se ejecuten 
por Administración y la vigilancia de las 
que se construyan por contrata competen 
eu las obras de cargo del Estado al cuer
po do Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Por medio de los mismos Inge
nieros ejercerá el Gobierno la inspección 

I que sobre las obras provinciales y muui-
| cipales lo corresponde, con arreglo al pár

rafo noveno del ar t . 8.° de la presente 
ley. 

Se exceptúan las construcciones civi

les, cuyo estadio, dirección y vigilancia 
se encomendarán á Arquitectos con t í t u 
lo, nombrados libremente por el Ministro 
á que las obras correspondan. 

Art. 31 . Los contratistas quedan e n 
libertad de elegir para la dirección de los 
trabajos que se obliguen á ejecutar á las 
personas que tuvieren por couveniente, 
las cuales eu todo caso ejercerán sus ca r 
gos bajo la vigilancia é inspección de los 
agentes del Gouierno, según lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Art. 32. Los contratistas de las obras 
del Estado, sus dependientes y operarios 
gozarán del beneficio de vecindad en el 
aprovechamiento de leñas, pastos y d e -
mas de que disfruten los vecinos de los 
pueblos en cuyos términos se hallen con-
prcudidas dichas obras. 

Art. 33. Los trabajos de conservación 
y reparación que exijan las obras de car
go del Estado se llevarán á cabo por el 
Ministerio de Fomento, ajustándose á los 
créditos que, con arreglo á lo dispuosto 
en el art . 13 y en el párrafo segundo del 
artículo 22 de esta ley se deben consignar 
en los presupuestos generales. 

CAPÍTULO IV. 

De las obras provinciales. 
Art. 34. En cada provincia se forma

rán, mediante los trámites reglamenta
rios que se establezcan, los planes de las 
obras públicas que con arreglo al ar t . 5.° 
de esta ley debau ser de cargo de la Di
putación respectiva. 

Estos plaues, en los que deberán cla
sificarse las obras señalando el orden de 
preferencia con que hubieren de ejecutar
se, se someterán á la aprobación del Mi
nistro de Fomeuto. 

Art. 35. No podrá emprenderse obra 
alguna por cuenta de fondos provinciales 
sin que eu los presupuestos do gastos de 
la provincia respectiva se halle incluid»} 
el crédito correspondiente al efecto. 

Art. 3(5. Para que el presupuesto do 
una obra pública provincial se incluya en 
el general de gastos de la provincia res
pectiva, se uecesita que dicha obra se h a 
lle comprendida eu alguuo de los plaues 
deque t ra ta el ar t . 34, y su proyecto sea 
previa y debidamente aprobado en los 
términos que se prefijan eu el art . 16* de 
la presente ley. 

Se exceptúan sin embargo los casos 
especiales de reconocida urgencia, eu los 
que, previa uua ley especial ó uua decla
ración del Ministro de Fomento que hará 
mediante los trámites que se designan en 
los reglamentos, podrá incluirse en el pre-< 
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supuesto de gastos de la provincia el cré
dito necesario para la ejecución de la 
obra de que se trate. Pero a u n e n estos 
casos especiales deberán sieinp^epreceder 
á todo t r á j l e el estudio d e r proyecto y 
su aprobación coa arreglo 4 lo e s c r i t o , 
en el citado a:". ; 

utilidad píiblic-a ffnv l o b e r a hacerse s^jg-un, 
las prescripciones de !a presente ¡uy. 

Art. 'M. Di-nlro •!'»* los crrdit >> 'pie 
deberán consignarse en los presupuestos 
provinciales podrán las Diputaciones dis
poner el estudio de las obras públicas de 
su cargo que juzguen oportuno promover 
con arreglo á lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores. 

Art . 38. Las Diputaciones provincia
les podrán establecer arbitrios por el 
aprovechamiento de las obras do su cargo 
para reintegrarse de los fondos que á ellas 
se hubieren destinado. 

VA establecimiento do e s t o - arbitrios 
so somera en todo caso á la aprobación 
del Gobierno. 

Art. 39. Los Diputaciones podrán 
ejecutar sus obras por Administración ó 

.contrata, ajustándose en cada caso á lo 
que en los artículos del 25 al 20, ambos 
inclusive, de la presente ley se prescribo 
acerca de este particular para las obras 
de cargo del Estado. 

Art . 40. Los proyectos, la dirección y 
vigilancia de las obras que so ejecuten 
por cucuta de fondos provinciales so 
llevarán acabo por Ingenieros de Caminos 
ó por Ayudantes de Obras públicas. Kx-
ceptúanse las construcciones civiles de 
carácter provincial, las cuales so enco
mendarán á Arquitectos con título pro
fesional, y los caminos vecinales costeados 
por las Diputaciones provinciales, que po
drán continuar á cargo de los Directores 
do los mismos. 

Dentro de las condiciones estableci
das para cada caso, el nombramiento de 
estos agentes facultativos se hará por la 
Diputación correspondiente. 

Art . 4 1 . Los contratistas de obras 
provinciales podrán confiar la dirección 
de las mismas á las personas que tuvicreu 
por conveniente, teuiendo en cuenta lo 
establecido en el ar t . 31 respecto de las* 
obras del Estado, y disfrutarán do los 
beneficios que concedo el art. 32 á los que 
contratan obras que se ejecuten con fon
dos generales. 
• Art. 42. Los trabajos de conservación 

y reparación que exijan las obras que 
estén á cargo de las provincias se llevarán 
á cabo ajustándose á los créditos quo, al 
tenor de lo prescrito en el ar t . 15 de la 
presento ley, deben consignarse en los 
presupuestos provinciales. 

Art. 43. Las obras públicas provin
ciales será inspeccionadas por el Gobier
no, con arreglo á lo dispuesto en esta ley, 
siempre que así lo disponga el Miuistro 
de Fomento, debiendo serlo á lo menos 
cuando estén concluidas y antes de en
tregarse al uso público. 

CAPÍTULO V. 
De las oíras municipales, 

Art. 44. Los Ayuntamientos formarán 
por los trámites que prescriban los regla
mentos los planes de las obras públicas 
que hayan d-i ser de su cargo, los que 
someterán á la aprobación del Goberna
dor de la provincia. Si contra la resolu
ción de esta Autoridad aprobando ó des
aprobando estos pífenos se interpusiera al-
¿rnna reclamación, el expediente íntegro 
se elevará al Ministro de Fomento, quien 
resolverá definitivamente. 

Art. 45. Ninguna obra municipal pon
drá llevarse á cabo si en el presujfaes'to 
del Ayuntamiento respectivo no hubiese 
orédito consignado al efecto en lolttfr* 
minos iue nres ribea los (fcwes H?-"wgm-

Art. 15. Para que el p&strpuesto de 
una obr:VÍnn!iici;.al pueda li j u r a r en el 
del l^unXmiej^oJW^Lctivtii, '^s preciso 
que dicha obra ifcTOÍle compréndala^rt 
alguno de los planes á queTffe refiere "Di 
artículo 44, y que su proyecto^íiatTe"de
bidamente aprobado cu los términos que 
se prclijau en el 18 de la preseute ley. Se 
exceptúan los casos de reconocidaurgen-
cia, en los que, previa declaración del 
Gobernador, oida la Diputación proviu-
cial y con recurso de alzada ante el Go
bierno por parte del Ayuntamiento inte
resado, podrá incluirse en el presupuesto 
municipal el crédito para la ejecución de 
lá obra. Aun en estos Casos deberá pro
ceder á todo trámite la formaciou y apro
bación del proyecto y la declaración do 
utilidad pública de las obras, cou arreglo 
á las formalidades prescritas en la pre
sente ley. Para la aprobación de los, pro
yectos de obras municipales que afec
t a d o á territorios de pueblos pertene
cientes, á proviucias distiutas se pondrán 
de acuerdo los Gobernadores de j a s mis
mas; y si existiese divergencia cutre 
ellos, se elevará el expediente al Ministe
rio de Fomento, el quo previo el dictamen 
de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, resolverá siu ulterior re 
curso. 

Art. 47. Los Ayuntamientos podrán 
establecer impuestos ó arbitrios sobre las 
obras que ejecuten por su cuenta para 
reintegrarse de los fondos que en ellas 
tuviescu invertidos. Para el estableci
miento de estos arbitrios será necesaria 
autorización del Gobierno, el que para 
otorgarla deberá oir previamente el infor
me del Gobernador de la provincia. 

Art. 48. Los Ayuntamientos podrán 
ejecutar sus obras por Administración ó 
por contrata, sujetándose á lo quo la 
presente ley previene sobre este particu
lar respecto de las obras que son de cargo 
del Estado y de las provincias. 

Art. 4(.l. Para la redacción de proyec
tos, dirección y vigilancia de las obras que 
se hayan do costear con fondos munici
pales, los Ayuntamientos podrán nombrar 
la persona que crean más á propósito, 
siempre que posea el título profesional 
correspondiente que acredite su aptitud. 
Se exceptúan los caminos vecinales, que 
continuarán, como hasta hoy, á ca rgado 
I03 Directores de los mismos. 

Art. 50. Los trabajos*de conservación 
y reparación que exijan los obras de car
go de los Ayuntamientos se Uevaráu á 
cabo sin más limitación que la de ajus
tarse á los créditos que cou arreglo al 
articulo 17 deben consignarse al efecto 
en los presupuestos municipales. 

Art. 51 . Las vías de comunicación y 
demás obras públicas que se construyan 
por cuenta de los Ayuntamientos serán 
inspeccionadas por los .agentes faculta
tivos del Gobierno, siempre quo así lo 
considere oportuno el Gobernador, y en 
todo caso serán sometidas al reconoci
miento de dichos agentes antes de ser en
t regadas al uso público. 

Se exceptúau de esta prescripción 
las simples habilitaciones de veredas y 
de caminos vecinales. 

{Se continuará.) 

Administración Provincial. 

DtPUTACION PBOtflNCIAL. 

No habiendo cu&pli..to la ma-
v o ría «lo los AvuMa:. ; 

provincia los ofrecimientos que hi
cieron, de abonar las cantidades que 
adeudan á esta Corporación por re
partimiento provincial del presente 
año económico, me veo en el caso 
de hacer uso de los medios que la 
ley dispone contra los morosos; pero 
deseando aún evitarlo, he creído 
conveniente dirigir la presente cir
cular, concediéndoles el plazo ini-
prorogable de ocho (lias á fin do 
que verifiquen en la Depositaría de 
fondos provinciales el ingreso de 
ios descubiertos del año actual, y 
transcurrido que sea procederé, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Gober
nador, A hacer efectivos los débitos 
que resulten á favor de la Corpo
ración. 

.Madrid 16 de Abril de 1877.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Madrid 17 de Abril de 1877 .=Agus t i n 

Gcnon. 

Adminis t ración económica de la 
provincia de Madrid. 

Se producen quejas en los periódicos 
do que on los estaucos so expende tabaco 
de contrabando, principalmente en la 
clase de cajetillas, asi como que en los 
de medio real se permite escoger cou 
abono de ana prima de seis cuartos en 
docena. La Administración practica dia
riamente reconocimientos alternados en 
las expendedurías, y ha separado sin con
sideración, outregando á los Tribunales, 
al estanquero que se le ha probado su 
criminalidad. Eu cuanto al particular de 
escoger con pago de prima, también está 
terminantemente prohibido y se ha cor
regido la falta donde se ha probado: pero 
como no todo puede comprobarse, porque 
el estanquero que prevarica lo hace cou 
sutileza eludiendo la investigación, se su
plica al consumidor que de cualesquiera 
queja que teuga que producir dé conoci
miento inmediato á la Administración, 
«aunque con el carácter de reservado,* 
para que en el momento pueda compro-
barse y acordar instantáneamente contra 
el que fuere el correspondiente castigo. 

' Se advierte para el conocimiento d-,-1 
público, que no juzgu j de la falsedad de 
las cajetillas por el color de la fonda, sea 
subido ó bajo, pues esto procede de la fá
brica quo tiene el papel contratado y se
gún las tinas donde toma el color, lo cual 
ha obsorvado palpablemente la Adminis
tración al abrir los cajones que recibe do 
la Fábrica, en la cual no puede ni debe 
suponerse falsificación. 

Se advierto también que el color rosa 
palidece á los dos ó tres dias de estar cu 
el aparador. 

Sbccion Administra^". —Xcijociado de 

¿l'crritoffol. —Circular. 

l\>r rV^al ór leu llfe 'M de Marzo próxi-
itfo' prOlKlOj'ítom'íWiOa la por la Dirección 
^eríá^tíOmitrtrm-iOtoéien 12 del ac-
M l , se Hrd i spues to qcro elegidas y va 
eu posesión nuevas Municipalidades en el 
preseute año, y siendo urgente el comien
zo de los trabajos preparatorios para el 
repartimiento de la contribución de in
muebles del próximo ejercicio de 1877-78, 
se proceda á la renovación total de los 
individuos que componen las Jun tas pe
riciales llamadas á entender en ellos. 

En su virtud he dispuesto que inme
diatamente que llegue á poder de los se
ñores Alcaldes el BOLETÍN en que aparezca 
l nser ta la preseute circular, convoquen al 
Ayuntamiento para quo con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y especialmen
te los artículos 13 y 14del Real decreto de 
23 do Mayo de 1845. art . 6.° de la ins
trucción de G de Diciembre del mismo 
año y Real orden de 16 de Junio de 1863, 
se proceda al nombramiento de la mitad 
de los individuos y se formen las ternas 
que han de romitirse á esta Administra
ción para el nombramiento de la otra 
mitad, sujetándose al modelo que se pu
blica á continuación; todo lo cual ha de 
llevarse á cabo en el preciso término de 
ocho dias, contados del de la publicación 
de la presente orden. 

Citadas las disposiciones que rigen 
sobre el particular, la Administración se 
limita á indicar: 

1.° Que las Juntas periciales han de 
componerse de un número de repartidores 
elegidos entre los contribuyentes del dis
trito municipal, igual al de los individuos 
del Ayuntamiento. 

2." Que á estas corporaciones corres
ponde nombrar la mitad, remitiendo á 
esta Administración económica una lista 
triple de igual número de individuos pa
ra que nombre la otra mitad, y el impar 
si te hubiere. 

3." Dos de I03 peritos, cuando el nú
mero de estos no llegue á ocho y tresdesde 
este número en adelante, serán precisa
mente nombrados entre los hacendados 
forasteros. 

4.° Por idénticos medios se nombrarán 
tantos suplentes como la mitad do los 
peritos repartidores. 

5.* A fin de que en la formación de 
las Jun tas intervengan todas las clases 
de contribuyentes, se dividirán estos en 
tres categorías, compuesta la primera de 
los mayores, la segunda los de cuota 9 
medias y la tercera de los que paguen 
las mínimas; y 

6.° El Ayuntamiento, y especialmente 
el Alcalde, procurará que la clecciou r e 
caiga en personas de arraigo, probidad y 
conocimientos en los diversos ramos de 
la riqueza. 

Avanzada ya la época de preparación 
de los trabajos para el reparto del próxi
mo año, dispuesto estoy á no tolerar el 
men<r descuido en tan importante como 
recomendado servicio; y no duden los 
Ayuntamientosque transcurridos losocho 
dias fijados como término fatal para la 
remisión de las propuestas, adoptaré me
didas coercitivas sin uingun género de 
consideración contra los que no las ha-
van mandado. 

Madrid 14 de Abril de 1877.=Agus-
tin Genon. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE.. . J l I X T A . P E R I C I A L DK LA CONTRIBUCIÓN 
T E R R I T O R I A L . 

Propuesta que se It/tct á la AdminUtrariw económicapara que elija los peritos cuyo wimbra-
miento n (le su eomptinozia coa arreglo á la %, y qw ium tUfornmr parte de ku expresada 
Junta. 

Indiviauo3deüuecou8tftcl Ayuntamioutu y (ó los quo sean) 
Mitad quo nombra la Lorporacion municipal 4 \ 
ídem que ha de elegir la Administración , 4 í " " 

1 / categoría j "• 

2 . " categoría. < n 

1 ; 
i 

3." categoría ¡ «• 

Propuesta, 

i D. 

t D. 

Forasteros... 

• 

< 

Sdh. 
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Feclut. y jimias. 

El Alcalde Presidente, El Secretario, 

La Comisión ejecutiva de la Empresa 
arrendataria del Timbre ha dispuesto, en 
uso de sus atribuciones, que D. Julián 
Martínez Villin, Visitador de'la renta en 
la provincia de Burgos, pase á prestar sus 
servicios en esta, reemplazándole en aque
lla I). .José* Delgado. 

Lo «juo se anuncia por medio de este 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
que dispono las instrucciones vigentes. 

Madrid 17 de Abril de 1877.^K1-Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Dirección genera l do Rentas Es tancadas 

E l dia 1.° de Junio prójimo, de una y 
media á dos de la tarde, se procederá eu 
esta Dirección general á contratar en su
basta pública la adquisición do 3.500 mi
llares de cigarros habanos elaborados en 
la isla de Cuba para suministro ile la Pe
nínsula 6 Islas Baleares en el año econó
mico do 1877-78, con arreglo á las con
diciones del pliego publicado eu la Gaceta 
de hoy, núm. 107. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Abril de 1877.= El Di
rector general, José" Rivero. 

D. Tomas Deleito, Juoz municipal do la vi
lla de Gotafo. 
Hago saber que por provideucia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de losbieues inmuebles 
que fueron embargados para liacer efectivos 
los débitos que adeudan á la llacieuda los 
contribuyentes de C3te distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1 3 7 4 
á 1 8 7 5 y de todos los dema3 años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
cu 2 3 do Agosto de 1 8 7 G , y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 2 1 del mes de Abril 
del año 1 8 7 7 , á la hora de las once, en el sitio 
do costumbre, bajo la presidencia do mi au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadoros en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas ñucas, depositarán el importe en 
quo se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado, previas 

las formalidades legales, conforme á lo mau-
dado cu el art. 17 d e la circular que publicó 
la Administración económica cu el BOLETÍN 
OKICTAL d e 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce cu dicho periódico al anuuciar la 
cobrauza d o cada trimestre: debiondo tener 
euteudido I03 Imitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas dol 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiouto 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
cou esté motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
s e arreglará á lo que determina para tales 
casos e l art. 4 3 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1 8 0 9 , á cuyo efecto se dcsiguau 
á continuación e l número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas d e su respectiva propie
dad, lo mismo quo la. capitalización que so 
ha hecho de cada uua do dichas ñucas, á par
tir del líquido imponible con (pie figuran en 
al amillaramieuto, y ou la forma quo á con
tinuación so expresa: 

Número 7 1 de órdou. Gabino Butrague-
ño.—Una casa en la calle de Lcgaués, núme
ro 7 ; capitalizada eu 2 . 8 1 2 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 9 1 . Juana Bonavcuto.—Una casa 
su la calle de las Cuestas Altas, núm. 1 3 ; ca
pitalizada eu 9 3 7 pesetas 5 0 céntimos. 

Núm. 1 0 1 . Capellauia de D. Esteban 
Pingarrou.—Una tierra en el Peral, de una 
fanega de tercera clase, quo linda al P. cou 
Victoriano Ocaña. y N. Gregorio Bcuavente; 
capitalizada eu 3 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Otra tierra en Valdoudiago. de dos fane
gas de tercera clase, que linda al O. Manuel 
Gutiérrez, y P. Salustiauo Deleito; capita
lizada en OGG pesetas 6 0 céntimos. 

Núm*. 1 8 7 . José do Francisco.—Una casa 
en la calle de Madrid, núm. 4 3 ; capitalizada 
en 3 . 7 5 0 pesetas. 

Núm. 3 2 1 . Inocencio Martin.—Uua casa 
en la calle de Vclasco, núm. 9 ; capitalizada 
eu 5 0 2 pesetas 5 0 céntimos. 

Núm. 1 1 9 . Pascual Cifuentos.—Una tier
ra eu el camino viejo de Pinto, de una fauc-
ga y un celemin de tercera clase, que linda 
al M. herederos do Juan Muñoz, y Nj<Gre
gorio Benaveute: capitalizada e u 3 G l pesetas. 

Otra tierra eu el Canalizo, do 1 0 celemi
nes do quinta clase, que liúda al P. cou oli
var de D. Bernardo Herreros: capitalizada 
en 55 pesetas no céntimos. 

Otra tierra en Pozuelo, de tres fanegas y 
sieto celemines de cuarta claso, quo linda á 

O., P. y M. cou Auasoasio Beuaventc;capita
lizada eu r» 11 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 3 8 5 . Vicente Podraza.—Una tierra 
en las Mczclitas, de una fanega y seis celemi
nes de torcera clase, que linda á O. Bernar
do Herreros, y N. el camino; capitalizada en 
5 0 0 pesetas. 

Núm. 3 8 8 . ¡Salustiauo IVroira.—Un oli
var en la Granja-Chica cou fiO 0ÜV03 de se
gunda clase y 3 0 de tercera, que liúda á P. 
y M. con herederos do María Autouio Pin
garrou, y P. Mauuel Gutiérrez: capitalizado 
cu 1 . 3 3 3 pesetas 3 ecutimos. 

Núm. 4 9 0 . Fructuoso Aguado.—Una tier
ra eu el Artesón, de tres fanegas y dos celemi
nes de segunda clase, que liúda á P. camino 
de Fueulabrada; capitalizada en 1 . 9 0 0 pese
tas. 

Núm. (512. Manuel Montero.—Una tier
ra en Pozuelo, de uua fanega do cuarta clase, 
que lindaá P. Gregorio Benaveute, y N. Lo-
reuzo Vergara; capitalizada en 1 5 5 pesetas 
GG céntimos. 

Núm. G 2 1 . Ensebio Muía Delgado.—Una 
tierra cu los Llanos, do uua fauega y seis 
celomiues de tercera clase, que al N . la di
vido la raya de Villavordc; capitalizada cu 
5 0 0 pesetas. 

Núm. G 7 0 . Herederos de Antonio San 
Polayo.—Una tierra retamar eu la Granja, 
do dos fauegas de cuarta clase: capitalizada 
en 2 8 9 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 6:>, so haco también saber á 
I03 deudores quo antes do verificarso la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
el remate, quodará la veuta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto so publique en el 
BOLKTIN OFICIAL d fin de quo llegue á 
conocimiento do los deudores y de los que 
quieran interesarse 0:1 la subasta, todo 
cou arreglo al art. ni de la referida ins
trucción y por catar así mandado ou la legis
lación que rigo además sobro la materia. 

Gctafe á 3 1 de Marzo de 1 8 7 7 . = E l Juoz 
municipal, Tomás Deleito. = Por su manda
do, el Comisionado, Rafael Salgado. 

1). Tomás Deleito, Juoz municipal de la villa 
de Gctafe. 

Hago saber que por provideucia del dia de 
la fecha he acordado proceder a l a venta cu pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer ofectivos los débi
tos que adeudan á la Hacienda los contri huyen-
tes de este distrito municipal por industrial, 
correspondientes al año ccouómico de 1 8 7 5 
á 187G y do todos I03 demás años quo resulta
sen adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia eu 2 3 de 
Agostode'187G,y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 2 1 del mes de Abril del año de 
1 8 7 7 , á la hora do las once, en el sitio do cos
tumbre, bajo la presideudia de mi autoridad. 

En caso de (pie hubiese lidiadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importo eu que se 
les hieieso la adjudicación eu el depositario 
que designará e3to Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo maudadoeu 
el art. 17 de la circular (pie publicó la Admi
nistración económica on el BOLKTIN OFICIAL 
do 1 4 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anuuciar la cobranza de 
cada trimestre: dobieudo tener entendido los 
licitadores (pie, y además do I03 débitos de la 
Hacienda, recargos y cos;as del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento d i escritu
ras y I03 que pueda.i ocasionarse con e 3 t o 

motivo. 
Eu su consecuencia la primera subasta 

se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 4 3 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1 3 G 9 . á cuyo efecto so designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respeciiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se lia hecho 

de cada una do dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figurau en el ami
llaramieuto y eu la forma quo á continuación 
se expresa: 

Númoros 0 3 y 1 3 3 do orden. (Jabino Bu-
tragueño.—Uua tierra on el cimino roal do 
San Martin, do cuatro fanegas de cuarta cla
se, quo linda al Mediodía Eugenia Alarnos; 
Norto camino de la Torrecilla; capitalizada 
en 5 7 8 pesetas. 

Otra tierra retamar on ol camino de Ma
drid, do una fanega y seis oolemiues de ter
cera clase, que liúda al Mediodía Joaquina 
Cifuontcs, y Poniente camino viejo; capita
lizada ou 500 jjesetas. 

Núm. 111. Estanislao Cifueutcs (herede
ro).—Una tierra cu ol Caualizo,de diez cele
mines do quiuba clase, al Poniente con olivar 
do D. Bernardo Herreros; capitalizada eu r.:> 
pesetas GG céntimos. 

Núm. 1 8 0 . Viuda do José Forreyro. -
Una cvsa en la Callo del Calvario, núin 1 3 : 
capitalizada en 7 5 0 pesetas. 

Núm. 1 8 3 . Gumersindo de Francisco, por 
la capellanía de Zafra.—Una tierra eu el ca
mino do la Torre; de tros fanegas y siete ce-
lemine3 do segunda clase, que linda á Ponien
te y Norto con Faustino Delcyto; capitalizada 
cu 2 . 1 5 0 pesetas. 

Núm. 1 8 1 . Gumersindo de Francisco.— 
Una tierra cu ol camino de Perales de dos fa
uegas y cuatro celemines de segunda clase, que 
linda al Mediodía cou Fraucisco Vergara: 
capitalizada ou 1 . 4 0 0 pesetas. 

Núm. 1 8 7 . José de Fraucisco Butraguo-
fio.—Uua tierra eu Carrajunta ó Mczclitas, 
de tres fauegas y ocho celemines de tercera 
clase, que liúda al Poniente cou D. Julián 
Perabe; capitalizada eu 1 . 2 2 2 pesetas 3 3 cén
timos. 

Núm. 1 0 0 . Juan de Fraucisco.—Una casa 
cu la callo de Madrid, núm. 2 9 ; capitalizada 
en 5 . G 2 5 pesetas. 

Núm. 1 9 2 . Augel de Francisco. — Uua 
tierra retamar ou ol camino de Villaverdc,de 
dos fauegas y sois celemines de tercera clase. 
<pie linda al Mediodía cou D. Bernardo Her
reros: capitalizada én 8 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 2 2 3 . Aniceto Gómez.—Una casa cu 
la calle del Escaño, núm. 1 2 ; capitalizada en 
3 7 5 pesetas. 

Núm. 25,*». Bernardiuo Gutiérrez Ce-
brian.—Una tierra eu el camino houdo de 
¿'orales,de tres fanegasy uucolemiu doquiuta 
clase,quc liúda al Poniente con Ensebio Mar-
tiu; capitalizada en 2 0 5 pesetas GG céntimos. 

Núm. 3 3 0 . Vicente l'edtaza.—Una tierra 
en el camino do la Torre, de uua fauega do 
tercera clase, quo liúda al Poniente cou here
deros do Cándido Corvera; capitalizada eu 
3 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 3 3 2 . Autero Pereyra.—Una viña 
en el camino de PcraL«3, de tres fanegas y seis 
celemines do tercera clase, (pie linda al Norto 
cou el camino; capitalizada eu 57.H pesetas. 

Núm. 3 3 3 . Salustiauo Pereyra. — Una 
viña eu la Arboleda, de una buega y dos ce
lemines de segunda clase, quo linda al Po
niente con Ulpiauo Vara; capitalizada eu 
(514 pesetas GG céntimos. 

Núm. 4 a 3 . Fructuoso Aguado.—l'ua tier
ra eu el camino de Pinto, do una fanega y seis 
colomiues de segunda clase, que linda al Po
niente Marqués de Santa Marta; capitalizada 
eu yol pesetas. 

Núm. 59G. Nicanor Martin Diaz.—l'ua 
tierra en el Camucrzo, de dos fauagas de cuar-
ra claso: linda con Mariano Herrauz; capita. 
lizada e i i 39 pesetas. 

Núm. 593. Saturio Martiu.—Una tierra 
e l el e m i t o bajo do Fueulabrada, de seis ce
lemines ilo cuarta clase, que liúda á Poniente 
y Mediodía <:o 1 herederos de José María Mo
rales; capitalizada en GG ¡osetas GG céutimos. 

Núm. G 1 3 . Eu-wbio Muía Delgado.—Uua 
tierra en ol camino vbjo do Villaverde, do 
una fauega de quinta clase, que liúda al Po
niente con ol camino y con herederos de León 
Palomino; capitalizada cu GG p ¿setas GG céu
timos. 

Núm. 6 3 4 . Franciscj Orcizdo Volasco.— 
Una sierra cu los Llam», que la divide la Vo-
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roda, do seis fanegas de torcera clase; capita
lizada en 2 . 0 0 0 pesotas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispono el arfc. 0"), se hace tambiou sabor á 
los deudores quo antes ( h verificarse la su-
taista pueden librar susbieucs pagando priu-
cipil. intereses, diotas y domas gastos del 
procedimiento: pero después do celebrado el 
Manto, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OKICIALÍÍ Gn de que llegue á cono-
oináeuto do los deudores y do los «pie qmc-
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al are. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige además sobre la matoria. 

Getafcá 31 do Wat» de 1S77.= E1 Juez 
municipal, Tomás Deleito. = Por su manda-
<lo, ol Comisionado, Ii I .Salgado. 

I). Francisco Ángulo, Juez municipal de la 
villa de Orusco. 

llago saber que por .providencia del dia 
do la fecha ho acordado proceder á la vouta 
cu pública subasta do los bicues inmuebles 
que fucrou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal. 
corres|K»udieut03 al aüo económico do 1 S 7 5 
á 187(5 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
23 do AgOS(0 de 137(5, y cuya primera subas
ta tendrá lugar ol dia 2 1 del mes de Abril 
del año de 1 S 7 7 , á la hora do las diez á doce do 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en [la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importo en (pie 
se les hicieso la adjudicación en ol deposita* 
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidados legales, conforme á lo mandado 
en ol art. 1 7 de la circular (pie publicó la Ad-
miuistraciouoconómicaen ol BOLKTINOUCIAL 
de 14 del mismo mos y año, y (pie reproduce 
en dicho poriódico al anunciar la cobranza de 
cada trimostro; debiendo .tener ontoudido los 
licitadores que, y además delo3 débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, s,on 
do su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras y los «pío puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. -13 do la instrucción do 3 de Di-
ciombro do l t tOD, á cuyo efecto so designan 
á coutiuuacion ol número do orden, el nom
bro do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas do su respetiva propie
dad, lo mismo i pie la capitalización que se 
ha hecho do cada una do dichas fincas, á par
tir dol liquido imponible con quo figuran on 
el amiilaramieuto, y on la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Número 2 0 do orden. Juzgado de Alcaíá 
(su Depositarla).—Una casa en esta pobla
ción, en su'callc dol Molino: linda por su de
recha Juan Francisco Villalvilla: por su iz
quierda Víctor Vallen capitalizada en 02"» 
pesetas. 

Xúm. 22 . Fermiii J^oechos.—Una tierra, 
do cal)cr 1S fanegas, en los Olivos dol Llano: 
liúda S. Dehesa Carnicera; M. camino; P. 
Atauasio Carmena, y X. José Redondo; ca 
pital izada on pesetas GiJ céntimos 

Nuin. 3í>. ilomau llivera.—Una tierra, 
de cabor 15 fanegas, en la Calera del Alto: 
linda S« Cándido Masono: M. Anselmo Vi
llalvilla; P. camino, y X. José Martiuez; ca
pitalizada on 2.4(J(i pesetas '»•; céntimos. 

Xúm. -i'). Juau Villalvilla (herederos).— 
Una viña on Poie.dizas: linda 8. Hilario Mo-
ratilla: M. Víctor Valler; P. aimino, y N. 
Anastasio Morillo: capitalizada en SSá.pese-
tas 06 céntimos. 

Núm. 0 0 . Ricardo Aguilar (herederos).— 
Uua viña en Valdecabron: liúda S. y M. ca 
mino; P. y N. Francisco Fimos; capitalizada 
en 2.o<x» pesetas. 

Núm. (13. Matilde Ángulo.—Un olivar en 
la Huerta do la Pía: linda S. Román de Die
go; M. Juau Villalvilla: P. ̂ uau Redondo, 
y X. camino; capitalizado en 2MJ pesetas 0(5 
céntimos. 

. Núm. 70. Epifanio Cañaveras. — Una 
casa en esta población cu la calle de la Amar
gura: linda por su derecha Roque Moratilla, 
y por su espalda Ensebio Colmenar: capita
lizada on G2'i pesetas. 

Núra. 8 9 . Juan Coimonar.— Una viña on 
el Pozanco: linda 8. Juan Gouzaloz; M. Isi
dro Cañaveras; P. y X. Cesáreo líedondo; 
capitalizada en 4 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 1 3 5 . María Moreno Rivas.—Una 
tierra en el camino del Moliuo, de caber seis 
celemines: linda S. Xicauor López; M., P. y 
N. camino; capitalizada cu 466 pesetas <>r. 
céutimos. 

Xúm. 1 4 1 . Saturnino Madrid.—Una viña 
en el Portillo: linda con Galo del Olmo; ca-
picalizada cu 1 . 0 7 5 pesetas. 

Núm. l<>7. Mariano Moratilla Villaver-
de.—Una tierra, do cabor seis celemines, on 
el Pozanco: linda S. Ctrhcu Rivas; M. Pa
blo Redondo; P. y X. Reguera; capitalizada 
en 40(> pesetas (56 céntimos. 

Núm. 1 8 7 . Cándido Rivas.—Uua viña 
con 1 0 olivo3 on la Voga do la Virgen: linda 
S. Ángel Rebollo; M. carretera; P. Francis
co Rebollo, y X. Cándido Moreno; capitali
zada cu 7 2 1 pesetas. 

Xúm. 195. José Rivas.—Una casa cu esta 
población eu la calle del Moral: linda por la 
derecha Eugenio Ventura; por su izquierda 
Francisco Moreno; capitalizada en 511 pe
setas. 

Xúm. 2 2 0 . Toribio Sabroso.— Uua casa 
en esta villa: linda por la derecha Paulino 
Pastrana; por su izquiorda Baltasar Moreno, 
y por su espalda Mariano Moreuo; capitaliza
da en 4 2 2 pesetas. 

Xum. 2 2 2 . Baltasar Sánchez.—Una tier
ra de caber tros fanegas en el Pozo: linda S. 
Silverio Zurita; M. camiuo; P . herederos do 
Cirilo Morona, y X. vecino de Carabaña; 
capitalizada en 1 5 5 pesotas 3 3 céutimos. 

Xúm. 2 4 1 . Juau Francisco Villalvilla.— 
Una tierra de cal>or dos íaueg!» eu la3 Xo-
guerillas; linda S. Gregorio Ángulo; M. Vio 
tor Zurita; P. y X. herederos de Pedro Col 
menar; capitalizada cu l.*>5 posetas 3 3 cóuti 
inos. 

Núm. 2 4 3 . Félix Villalvilla.—Una tier
ra de caber una fanega eu la Cruz do Bernar
do: linda S. carretera; M. Ciriaco Rivas; P. 
y N. Eduardo Zurita; capitalizada eu 1 7 7 
pesetas <;i> céntimos. 

Núm. 2 4 9 . Víctor Taller.—Una tierra 
de caber una fauega cu el Calvario Viejo: 
l i n d a S. Aniceto Mora,illa; M. Nicolás Mo
reno; P. y X. herederos de Raimundo Villal-
villa; capitalizada en 2 0 0 pesetas. 

Xúm. 267. Gregorio Villalvilla y herma 
nos.—Una tierra de calwr seis celemines on 
el Pañuelo: liúda S. el camino; M. Mariano 
Zurita; P. y X. camkio; capitalizada cu 2 4 4 
posetas 3;} céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6 5 , se haco también sabor á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y demás gastos del 
.procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo ho dispuesto so publique en el BO
LETÍN UUCIAL á fin de que llegue a conocí 
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
artículo <I4 do la referida instrucción y por 
estar n;I mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Oruscoá 31 de Marzo do 1S77.—El Juez 
municipal, Francisco Ángulo. —Por su man 
dado, ol Comisionado, Pedro Roldan. 

(pío fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes do esto distrito municipal, corres
pondientes al año económico do l á 7 5 á ISlG 

y de todos los demás años quo resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia cu 
2 S do Agosto do 187 f i , y cuya primera subas
ta tendrá lugar ol dia 2 2 dol mos do Abril del 
año actual, á la hora de las diez de la maña
naren ol sitio de costumbre, bajo la presi-
doncia de mi autoridad. 

En caso do (pie hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fueseu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaráu el importe en (pie 
se los hiciese la adjudicación eu el deposita
rio i | iie designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda-
di» en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica cu el BOLKTIN 
OFICIAL do 1 4 del mismo mes y año. y (pie 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debioudo toncr 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la llacionda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento do escrituras y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su cousecueucia la prifticra subasta 
se arreglará á lo (pie determina para tales 
casos el art. 43 do la iustrucciou do 3 de Di
ciembre do 1 8 G 9 , á cuyo efecto so designan 
á coutiuuacion el número do órdeu, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización (pío so 
ha hecho do cada una do dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con quo figurau 
en el amiilaramieuto y en la forma quo á 
contiuuaciou se expresa: 

Xúmoros 9 y 1 0 2 de órdeu. Doña Simona 
Barbero (herederos).— Tierra do tercera y se
cano, de cabor seis celemines, en este término 
y sitio dol Calvario: linda por Saliente Basi
lio Sánchez; Mediodía Demetrio Barbor\>; Po
niente Marcoliano García, y Xorto Saturnino 
García; capitalizada en 4 2 2 pesotas. 

Xúm. á 7 . D. Fabián Ragel.— Tierra do 
Bcgunda y riego eventual, de cinco fauoga3 
y tres colemines, en este término y sitio do 
Valdecaüas: linda por Saliente Dionisio Al-
alzar; Mediodía el camino; Poniente Rai
mundo Alcázar, y Xorte la Madre del agua; 
capitalizada en 4 . 3 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 9 1 . .D. Fernando Baraza.—Un oli
var con 1 2 olivas ou tres celemines do tierra 
cu la Cuesta del Muladar: linda por Saliente, 
Mediodía y Poniente corros, y Norte Manuel 
Baraza; capitalizado en 2 0 0 posetas. 

Núm. 1 4 9 . D. Xorberto Gómez. - Viña 
de una fanega con 3 5 0 cepas y" 5 0 olivas en 
la Solana dul Horcajo: linda por Saliente 
Deograeias Barbero; Mediodía Francisco Car 
vajal; Ponionte Tomás Redondo, y Xortc 
cerro; capital izada cu 3 o o pesotas. 

Por ultimo, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. o'5, se hace también, saber á 
lu3 deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bicues pagando priuci 
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; poro después de celebrado el re
mate, quedará la voata irrevocable. 

Lo (pie ho dispuesto so puhliquo cu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de quo llegue á cono
cimiento do los deudores y de los (pie quie 
ran interesarse eu la subasta, todo con arre 
glo al art. (14 do la reierida iustrucciou y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Tiolmes á 2 de Abril dolo77.=»El Juez 
municipal Juan I i arela. = Por su maudado, el 
Comisionado, Manuel Villaoboaons. 

D. Juau García, Juu-z municipal de esta villa 
de Tielmes. 

llago saber que por providoucia del dia 
de la techa he acordado proceder á la vonta 

I en pública subasta de los bioues inmuebles 

D. Cayetano López y Xicolás/ Juez luunici 
pal do Peralos de Tajuña. 

Hago sabor quo por providencia dol dia 
de, la focha he acordado procoder á la venta 
ou pública subasta do los bimjs inmuebles 
que fueron embargados para hacer eíoctiv 
los débitos que adeudan á la Ibuúenda los 

contribuyentes de esto distrito municipal 
por territorial, correspondientes al año eco
nómico de 1 8 7 5 á 137G y todo3 los doma» 
años que resultasen adeudar tambion hasta la 
celebración de la subasta, soguu asi lo ha re
suelto la Administración económica de estx 
provincia on 2S de Agosto do 187(1, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 2 0 del 
mes de Abril del corriente año, á la hora de 
las doce, on el sitio do costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de (pío hubiero licitadores cu la 
subasta y les fuosou adjudicadas alguna ó al
gunas t i i i ' M s , depositarán el importo cu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio quo designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo maudado 
cu el art. 17 de la circular (pie publicó la Ad
ministración ccouómicacu el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y .año , y que reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
Nula trimestre; debicudo teuer entendido I03 
licitadores quo, y además de los débitos de la 
Hacicuda, recargos y costas del apremio, sou 
do su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo (pie determina para tales 
caso3 el art. 4 3 do la iustrucciou de 3 de Di 
ciembre de 1 8 G 9 , á cuyo efecto se desiguau 
i contiuuaciou el número do órdeu, el nom
ine de los deudores, situaciou, cabida y liu-
<i i>s ik-las tincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ña hecho de cada uua de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran eu 
el amiilaramieuto y eu la forma que á con
tiuuaciou se expresa: 

N limero 9 de órdeu. D. Eusebio Broa Ra
mírez.—Un corral en la callo de la Rana: 
linda derecha Marcelino García; izquiorda 
Félix Brea Ramirez; ospaldael mismo Marcc-
liuo; capitalizado ou 3 1 2 posetas 5 0 céutimos. 

\ mu. L3. D. Eugenio Beraza y Coriza.— 
Uua viña de secauo en Peñas de Ürégauo: 
linda O. y X. Benigno Pitarro; M. la dicha 
Pena; y 1'. Eugenio López; capitalizada 31U 
|>esotas o'í) céntimos. 

Núm. 3:}. I). Narciso Carrasco y Motos.— 
I 'na casa en la «alio do la Rana: linda de
recha Manuel García Zarzalojos; izquiorda 
Marcelino García; capitalizada cu 375 pe
setas. 

Núm. 8 0 . D. Julian Martínez.—Uua4.ier-
rado secano do dos fauegas eu las Cañadas: 
linda U. Don Vicente Sánchez, y los domas liu-
deros cerros eoueojilos; capitalizada cu l o o 
pesetas» 

Num. 1 2 5 . D. Francisco Salcedo Ruiz.— 
LTiia viña de riego en el Batán de dos colemi
nes cou setenta copas: linda ü . Don Cecilio 
García DÍAZ; M. el mismo; P. la viña del Cura 
y N. el camino; capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 1 4 G . D . Paulino Alarcou.—Una 
casa ou la calle Mayor alta: linda derecha 
Damián Diaz; izquierda D. Julián Cediel Ni 
colás; espalda cerros; capitalizada en 9 3 7 pe
setas 5o céntimos. 

Niim. 1 5 7 . D . Pedro Ayuso SauchóZ.— 
Uua viña de riego de cinco celemines con 1»>0 
cepas eu el Tornillo de las Cañas: linda U. el 
Barranco; M. el Tornillo; P. Genaro Marti-
üaZf y X. el camino; capitalizada en 5 9 1 po
setas MI céutimos. 

Xúm. 1 0 1 . D. Cipriauo Alarcou.—Un oli
var do secano cu Cojudos, do seis celemines: 
luida O. Don Francisco Alarcou Cediel, Me
diodía Pedro Gómez, mayor: P. Juan Beca, y 
N. Pascual Xavarro; capitalizado en 5 0 0 pe
setas. 

Xúm. ICO. D . Francisco Alarcou Cediel. — 
Un olivar de socan» o.i Cojuelos y Cuesta 
de Chinchón, de uaa buega: liúda 0 . Cipria
no Alarcou; M. el camino; P. Eladio Nicolás, 
y X. Juan Broa; capitalizada en 1 . 0 0 0 pe
setas. • 

Xúm. 181 . D. Genaro Brea Cámara.— 
Uua'ca3a en la calle dol Chapín: liúda dero-
ohaFaustinoi laroia; i/.quiorda la Callejuela, 
opalda At-aaasio Oiu/.co; capitalizada en 
937 pesetas 50 Cuntimos. 
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Num. 102. D. Antonio Bucero.—Una 
tierra de riego en las Cuovns. dé nueve cele
mines: linda O. Leandro García; M. ol Caz; 
p. Aniceto García Bucero, y N. el Torui 
lio; capitalizada on ) .650 pesetas. 

Nüm. 196. D. Julián Rucero Garc í a -
Uua casa eujla calle Mayor Raja, nüm. - 2 : lin
da derecha herederos do Victoria (Jarcia: iz
quierda Clemente Pitarro; espalda corral de 

I os herederos antes dichos. 
Nüm. 199. D. Bal bino Bucero Mesonero.— 

Uua casa cu la callo Mayor Baja: linda dore 
cha huerto de los herederos do D. Manuel 
Esperanza: izquiorda Celestino Rucero; es 
palda el Prado de Abajo; capitalizada eu 2.175 
pesetas. 

Nüm. -im. D. Mariano Bermejo.—Una 
viña de secano en la Dehesa del Obligado, de 
nueve celemines: linda O. Francisco Bermejo; 
M. cerros; P. la Peña, y X. herederos de José 
Gómez; capitalizada cu 150 pesetas. 

Nüm. 211. D. Mariano Brea Kainirez.— 
Un olivar de secano, de nueve celemines, en 
Canaleja: linda O. Policarpo Carrasco: M. Mr» 
riano Bermejo Gonzalo; P y N. cerros: capi
talizada en 750 pesetas. 

Num. 214. D. Rafael Broa Cámara.— 
Una casa en la Chapinería: linda derecha 
Hipólito Ballesteros; izquierda y espalda 
Don Juan Alarcou: capitalizada en ¿68 i>cse-
tas 75 céntimos. 

Nihn. 220. D. Tedro Carrasco.—Uua ca 
sa cu la calle de la Rana: derecha Eulogio 
Carrasco; izquierda Santos Santiago; espal
da cerros; capitalizada en 625 pesetas. 

Nüm. 225. D. Juan Colmenar (Jarcia (he
rederos).—Una viña do secano en la Dehesa 
del Obligado, do cinco fanegas con 2.000 cepas 
y 40 olivas: linda O. Gumersindo García; 
M. Esteban Ruiz; P. Gregorio Cediel, y N . 
el camino; capitalizada eu 3.500pesetas. 

Nüm. 22S. D. Liicas Carrasco. — Uua 
tierra de secano en ol camiuo de los'Moledo
res, de seis celemines: linda Oí dicho cami
no; M. la senda que va al camiuo; P . Ma
nuel García, y N. Plácido Colmenar; capi
tal iz;»da en 400 pesetas. 

Ndra. 229. D. Jerónimo Cediel. — Una 
tierra de riego cu la Vega del Batau, de ocho 
celemines: linda O. el Caz; M. Niccio Buce
ro; P. la carretera de Valencia, y N. (Jenaro 
Martínez; capitalizada ou 2.133 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. 243. Doña María Cediel y Cediol.— 
Una viiia de secano en el sitio del Navajo, 
de cinco fanegas con 2.000 copas: linda O. la 
Senda; M. José Cediol; P. la misma senda, y 
N. Claudio Cediel; capitalizada eu3.1 66pe
setas 66 céutimos. 

Nüm. 263. D. Pedro Cediel Gómez.— 
Uua viña do socauo eu Peñas Ruinas, de uue-
ve celemiues con trescientas cepas: linda 0. 
Sotoro Martiuez: M. Cipriano Cediel Gómez; 
P. y X. el Risco; capitalizada en 1.008 pesetas 
33 céntimos. 

Nüm. 276. Doña Molchora Cediel Nico
lás.—Una tiorra do riego en la Marguilla, do 
cinco celemiues: linda O. y N. los Tornillos; 
M. Esteban Ruiz, y P. Isidro López: capita
lizada en 525 pesetas. 

Nüm. 305. D.Faustino García Cediol.— 
Uua viña' de secauo on Canaleja, de una fa
nega con 400 cepas: linda O. Damián Diaz 
(herederos); M. cerros: P. Matías Caballero, 
y X. Manuel García; capitalizada en 1.341 
l>e8etas ce, céutimos. 

N'um. 309. D. Isaac García.—Una viña 
de secano en Valdccubillo, de una fanega 
con 400 cepas: Unida O. corros; M. Carlos 
Lop*r. P. el camino, y N. Beruardino Buce
ro; capital izada cu 950 pesetas. 

Nüm. 316. D.Lorenzo García Cediel.— 
Uua cueva on la calle Alta: linda derecha 
Baldomoroí Jomcz; izquierda herederos de Ro
mualdo García; espalda carros; capitalizada 
cu 468 pesetas 75 céntimos. « 

Nüm. 317. I). Domingo García Rucero.— 
Un corral ou la callo de Knmodio; derocha 
Domingo García: izquierda l.oou García (hc-
redorosi: ospaUfo Cámüdo García Martínez; 
capitalizada en 25o p setas. 

Nüm. 319. D. Hipólito García Bucero.— 
Una tierra do riego en la Vega del Peral, de 
cinco celemiues: linda 0. Antonio Bucero; M. 
el Caz; P. Mariano Sanchcz.Gárcía, y N. el 
CAinino; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén 
timos. 

Nüm. 323. D. Eusebio García Cediel.— 
Uua viña de riego en Peña Conejos, de cinco 
celemines con 160 cepas: linda I . Hilario 
Bermejo; M. Fermiu Romensa; P. el Torni
llo, y Norte el Caz: capitalizada en 591 pese
tas 66 céntimos. 

Nüm. 325. D. Valeutiu García. —Una 
viña de secano en Veriniegas. de cuatro cele
miues con 124 cepas y 16 olivas: linda O. 
Francisco Broa; M. cerros; P. Aniceto Gar
cía Bucero, y N. la senda; capitalizada eu 
316 pesetas 66 céutimos. 

Nüm. 328. D. Aniceto García Bucero.— 
Una tierra do riego eu las Peñuelas, de 10 
celemiues: linda 0« Don Pedro Cediel: M. el 
caz; P. Niceto Bucero, y N. el rio; capitali
zada eu 1.833 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 333. D. Ruperto Gómez Sánchez. — 
Una casa en la callo Mayor Alta: derecha 
Miguel García Cediel; izquierda Cáudido 
Martiuez, y espalda cerros, capitalizada en 
625 pesetas. 

Nüm. 345. D. Francisco García Sán
chez.—Una casa en la callo del Alamillo: de
recha Andrés Hernández; izquierda Manuel 
Ayuso (herederos), y espalda ol mismo; ca
pitalizada en 5<;2 pesetas 50 céntimos. 

Nüm. 347. D. Ensebio Gómez. — Una 
casa en la calle de la Amargura: derecha 
José Angiúta; izquierda Clemcuto Pitarro. y 
espalda el callejón; capitalizada en 562 pese
tas 50 céntimos. 

Nüm. 372. D. Ciríaco García Bucero.— 
Uua tierra eu el Congosto de seis celemines 
de riego: linda O. Isidoro Diaz; M. el camino 
del Congosto; P. Don Pedro Cediel, y Norto 
camino do Morata; capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Xmu. 37,5. 1). .Manuel(Jarcia Zarzalcjos.— 
Una casa cu la calle de la Rana: derecha Mar
celino García; izquierda Máximo Martínez; 
espalda Eladio Nicolás: capitalizada en 500 
pesetas. 

Nüm. 382. D. Aureliano Gómez García.— 
Una tierra de riego en las Traviesas, de una 
fanega y un colemiu: linda 0 . la carretera 
de Valeucia; M. el caz; P. Paulino Gómez, y 
N. el mismo; capitalizada en 2.366 pesetas 
66 céntimos. 

Nüm. 3s3. Doña Lucia (Jarcia Bucero. — 
Una cas;» eu la callo Mayor Alta: derecha 
Antouio Hermosa; izquierda Gregorio Ce
diel; espalda corros; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Nüm. 385. Doña María García Bucero.— 
Una tierra de riego eu el Piélago, de seis ce
lemines: linda O. Aniceto García Rucero; M. 
camiuo de Valdclaosa; P. Sr. Conde do Sás-
tago, y N. el rio; capitalizada eu l.loo pe
setas. 

Nüm. 389. D. Bonifacio Hermosa.—Una 
tierra de riego en el Pico de la Alameda, do 
cinco celemines: linda O Antonio; M. Fa-
briciauo García: P. el camino de la cuesta do 
la Gasea, y N. ol caz; capitalizada en 1.333 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 407. Doña Gertrudis Hernández 
(testamentaría).—Una tierra de secauo de 
dos fauegas en h Anlagosa: linda 0 . Nico-
mede3 del Pozo; M. Patricio l.<-. •< J...azalea 
y Martínez? P. la senda, y N. el mismo Xi-
eomedos; capitalizada eu 333 pesetas 33 cén
timos, 

Nüm. 458. D. Alejandro Martiuez. - Una 
viña de secauo detras de la fábrica de hari
nas, de una fanega y tros celemines con 500 
cepas: liúda O. cerros; M. el camiuo; P. Ni-
comedes del Pozo, y N. caz une la riega; ca
pitalizada en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 160. D. Salvador Mesonero Ce
diel.—Una casa eu la calle <h Capellanes: 
linda derecha callo de Eumedio, é izquierda 
y espalda Julián Redondo; capitalizada en 
925 pesetas. 

Nüm. 171. D. Juan Nicolás Mesonero.— 
Una viña de secano eu las Peñuelas. de una 

fanega y seis celemines: linda O. Francisco 
Bermejo: M. cerros; P- y N. Niceto Bucero; 
capitalizada eu 766 pesetas 66 céutimos. 

Nüm. 497. D. NicomcdC8dol Pozo Ke-
doudo.—Una tierra de riego en el Prado de 
Arriba, de cuatro celemines: linda O. Tomás 
Garrido; M. Manuel Gómez: P. el prado, y 
X. Francisco García: capitalizada eu 1.('66 
pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 499. D. Sandalio Pitarro.—Uua 
tierra de riego cu el Puente Nuevo, de tres 
celemines: linda O. Sr. Conde de la Concep
ción; M. el rio; P. Paulino Gómez García, y 
N. el caz; capital izada en 566 pesetas 66 
c íntimos. 

Nüm. 503. D. Clemente Pi tarro.-Uua 
tierra de riego en Valdelagosa. de 10 celemi
nes: linda 0 . Pedro Cediel (Jarcia; M. el caz; 
P. el rio, y N. Sr. Conde de Sástago;_ capita
lizada ou 1.833 pesetas 33 céntimos. 

Num. 542. Doña María Sánchez. — Uua 
casa eu la calle do Kutnedio: derecha Don 
Cecilio (iarcía Diaz; izquierda corral del 
misino; capitalizada eu 625 pesetas. 

Num. 514. D. Cándido Sánchez.—Uua 
viña de secano eu Peñas de Sarna, de dos fa
negas con 8oo cepas y 5o olivas: linda O. Ni
ceto Bucero: M. el camino; P. y N. Mauuel 
Martiuez; capitalizada en 1.700 pesetas. 

Nüm. 550. D. Lucio Sánchez.—Una viña 
do secauo cu la Dehesa del Obligado, de seis 
fauegas, 2.000 cepas y 2(K) olivas: linda M. 
Andrea Cediel: O. Mateo García; P. Vicenta 
Gómez, y N. el camiuo; capitalizada en 5.833 
pesetas 33 céutimos. 

Nüm. 563. D. Kzequiel Vecino. — Uua 
cueva en la calle Alta: linda derecha Hilaria 
Bermejo, y los demás lados corros; capitali
zada eu 450 pesetas. 

Niim. 367. D. Cecilio García Diaz.—Un 
olivar en la Mesa, de fanega y media: linda 
O. José González: M. el camino; P. Martin 
Redondo, y X. cerros. 

Por ultimo, y eu cumplimiento de lo qne 
dispone el art. 65. se hace también sal>er á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo prin
cipal, intereses dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remato, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so 'publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de «pío llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al are. 64 de la reforida instrucción, y por 
estar así mandado eu la legislación quo rige 
además sobre la materia. 

Perales de Taj»iña 31 de Marzo de 1877.= 
El Juez municipal, Cayetano López. =* Por 
su maudado, el Comisionado, Julián Fer
nandez. 

idininislracion O i i l i J . 

Dirección deL Tesoro públ ico 
y Ordenación genera l de pagos del 

• Estado. 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 330 resmas de 
papel común blanco de tina quo necesita 
para las impresiones del servicio del 
Giro-mútuo del Tesoro dol próximo año 
económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aproba
do por Real orden de 7 del presente mes, 
que se halla de manifiesto en esta oficina 
geueral todos los dias no feriados, desde 
las diez do la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. , 

El remate tendrá lugar ante la Jun ta 
de subasta que se constituirá en la propia 
dependencia, el dia 26 del actual, á las 
dos en punto de la tarde. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en la cláusula 12 del mencio
nado pliego de condiciones. 

Madrid i r .de Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio do Echcnique. 

S é t i m o T e r c i o d e la Guardia c i v i l . 

Comandancia de Teruel. 

Debiendo adjudicarse nuevamente la 
contrata de vestuario para la fuerza de 
esta Comandancia, se ha acordado veri
ficar la oportuna subasta bajo los pre
cios que se marcan en la relación que 
acompaña al pliego de condiciones que 
desde el dia 26 del actual se hallará de 
manifiesto on las oficinas dol Detall de 
las Comandancias de Guardia civil de 
Madrid, Zaragoza, Valencia y Teruel. 

El remate será simultáneo y so veri
ficará á las once de la mañana del dia 26 
do Abril próximo, en la oficina de la 
Guardia civil de Teruel, sita en el local 
del ex-convento de Santo Domingo de 
esta capital,, ñute el Sr. Coronel, Teuiente 
Coronel D. Isidro Quiroga y Riaño y J u n 
t a de Sros. Oficiales nombrados al efecto. 

Las proposiciones que se presenten 
se harán en pliegos cerrados dirigidos á 
esta Comandancia, .con sujeción al mode
lo inserto á continuación y acompañando 
las prendas que como tipo deben presen
tar los Imitadores. 

Teruel de Marzo de 1877.=E1 pri
mor Jefe accideutal, Antonio Gómez Rp-
mero. 

Modelo de proposición. 

Proposición que presenta el vecino 
de , Don J . C. y T., para la subasta 
de vestuario á la fuerza de la Guardia 
civil de la Comandancia do Teruel por el 
tiempo de cuatro años, enterado de los 
pliegos de condiciones puestos de mani
fiesto por dicha Comandancia, bajo los 
precios siguientes y con sujeción á los 
tipos que se presentan: 

PRESO)AS. PMot.CVnls. 

Una levita de paño azul tina. 
Uua casaca de gala de id. id. 
Un calzou de punto blanco. . 
Unas polainas de gala paño 

azul tina 
Una capa paño id. id 
Un pantalón id. id id 
Unas polainas de carretera. . 
Una chaqueta 
Un gorro 
Una camisa 
Una toalla 
Una servilleta 
Un par de guantes blancos. . 
Un capote paño azul tina para 

caballería 
Un pantalón de cuadra. . . . 
Uu par de bocabotiues de 

punto 

(Fecha y lirrua del licitador.) 

Providencias Judiciales. 

'HÍGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

I I u e n a v i s t u . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y do la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama por 
seguuda vez á los imponentes en la casa 
denominada Empresa Americana, es ta
blecida en la calle de San Miguel, número 
0, piso segundo, para que en termino de 
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6 Miércoles 18 de Abril de 1877. 

seis dias comparezcan en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 7 de Abril de 1S77.=EI E s - ( 

c ribano, Matías Aranda. 
C e n t r o . 

En virtud de providencia del Doctor 
D. José María Barnuevo, Licenciado eu 
Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera ins tan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita y emplaza al actual Patrono de las 
Memorias fundadas por D. Juan Diaz de 
Torres, ó á los que se crean con derecho 
á los bienes de las mismas, y por tanto á 
un censo de 13.369 rs. de capital que im
puso á favor de dichas Memorias D. I g 
nacio de Santa Clara y Villota sobre la 
casa calle del Luciente, antes del Reloj, 
numero 5 moderno y 16 antiguo, de la 
manzana 106 de esta corte; á las perso
nas que se creau cou derecho á un capi
t a l de 3.333 rs. 12 maravedises eu que 
fué regulada la obligación de atender á 
los reparos de una casilla y cochera que 
ya no existen, colindantes con la referida 
casa en su tiempo y cedidas al hospedaje 
por,aposeuto;¡y á ü . Baltasar de Brizuela, 
sus herederos ó causa-habientes qué se 
creau con derecho á un censo de 9 rs . de 
reuta anual que aparece gravita sobre la 
referida casa, para que dentro del t é rmi
no de nueve dias improrogables compa
rezcan eu dicho Juzgado y Escribanía 
por medio de Procurador cou poder bas
tante á contestar la demanda interpuesta 
contra las referidas personas por D. Ma
nuel González Ruiz Medrano sobre cance
lación de las tres referidas cargas; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se 
las señalará los estrados del Juzga<lo para 
las diligencias sucesivas y les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 12 de"Abril de 1877.= El a c 
tuario, José María Miller. 

3 9 5 - 8 0 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corto, refrendada por el E s -
cribauo que suscribe, se hace saoer á Don 
Augurio Pcresa, cuyo actual domicilio se 
ignora, el traslado que se le confiere de la 
demanda deducida por D. Manuel do Vi
cente y Fernandez, como testamentario 
de D. Francisco Moreno Cañas, para que* 
se le defienda como pobre en los autos 
qué el último seguía contra aquel sobre 
rendición de cuentas de ciertos valores ó 
pago «le su importe al precio de cotización 
del día en que lo recibió, con los intereses 
y costas; y se previene al D. Augurio 
comparezca en forma en este Juzgado 
dentro del término de seis dias á evacuar 
dicho traslado. 

Madrid 7 de Abril de 1877.=, El Es 
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. 

Madrid 16 de Abril de 1877 .=El Es 
cribano, Antouio Marcos. 

3 9 7 - 3 2 

Btt virtud de providencia dictada ante ¡ 
mí por el Sr. Juez de primera instaucia del ! 
distrito del Hospital de esta corte, se sa- j 
can á la venta en subasta pública en los ¡ 
estrados del mismo Juzgado, sito en el ¡ 
piso priucipal del Palacio do Justicia (ex- ¡ 
convento de las Salesas,) y en el de pri
mera iustancia de Granadilla, provincia 
de Badajoz, el dia 8 del próximo mes de 
Mayo, y hora de la una de su tarde, las 
fiucas embargadas á D. Bernardo Gómez 
Asensio en autos ejecutivos que sigue 
contra él D. Mauuel Félix Pérez, que con 
los precios de tasaciou eu seguida se ex
presan: 

Pesrt. cent*. 

La quinta parte del edi
ficio de fabricación con 
igual parte de la maquina
ria que contiene, y del 
huerto ó cercado donde se 
halla construido y de los 
tendederos que hay en él, 
cuyo edificio y huerto está 
situado eu el punto de la 
Fondona, término de Her-
vas, y ha sido tasado en 
28.972 rs. 2 céntimos, ó 
sean 7.243 

Una casa con obrador 
en el sitio del Castillo: lin
de con las do José Calzado 
y Gregorio Herrero; tasada 
en 7.200 rs., ó sean. . . 

Una bodega al sitio de 
la iglesia, señalada con el 
número 6, debajo de la 
casa de María Comendador 
y Asensio: linde con la ca
lleja llamada de Marzo; t a 
sada eu 6.840 rs . ,"ó sean. 1.710*25 

Una huerta al sitio de 
los Navarijos, de tres hue
bras do cabida: linde con 
las de Juan González de 
Diego y de Ramou Gil del 
Maestre; tasada en 3.000 
reales, ó sean 

1.800 

750 

TOTAL PESETAS. U . 5 0 3 ' 2 5 

Por el presente, en virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada por el Escribano quo suscribe, 
se llama a José Gil Carrasco Pérez, cuvo 
domicilióse ignora, para que comparezca 
•i t : nn inode nueve diasea dicho J u z g a 

do á oir una notificación; bajo apercibi-
: : : ' U t o de pararlo el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Abril de 1877. = V . ° B . ° = 
El Escribano, Justo Navarro. 

l lospit . i l . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se ha señnlado el dia 
16 de Mayo próximo, á la una de su tardo, 
en lasala-audieucia de dicho Juzgado, sito 
en el piso priucipal de las Salesas, para 
la venta en pública subasta de una casa 
sita en el pueblo de Ciempozuelos y su 
calle de la Virgen, núm. 7, que mide una 
superficie de 1.G04 pié* cuadrados, y ha 
sido tasada en 1.487 pesetas 75 céntimos, 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que uo cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación. 

Madrid 14 de Abril de 1 8 7 7 . = El 
Juez, Felipe Valero .=El actuario, Pablo 
Gargant iel . 394—100 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se enajena en subasta 
pública la mitad de la casa, sita en la 
misma y su calle de Leganitos, núm. 57 
moderno y 7 y 8 antiguos, cuya finca ha 
sido retasada toda ella en la cautidad de 
55.000 pesetas, á rebajar cargas. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la audiencia del referido Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, piso principal, se 
ha señalado el dia 12 de Mayo próximo,á 
la una de su tarde, y serán admitidas 
todas las proposiciones que se hagau 
siempre que cubran el valor do la t a 
sación. 

Madrid 13 le Abril de 1 8 7 7 . - E l e s 
cribano, Victoriano Pereda. 393—38 

Madrid 14 de Abril de 1877 .=El E s 
cribano, Ramón Clemente v Lázaro. 

389 - 4 0 
U n U e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instaucia del distrito de la Universidad 
do esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pedro Sol Gómez, uatural y ve
cino do esta capital, cou domicilio en la 
calle de Santa Lucía, núm. 5, cuarto 
principal, de 31 años de edad, de estado 
casadocon AntouiaMendez, de oficio pin
tor, cuyas señas personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que contra él se ins
truye por lesiones á su esposa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, pasado 
dicho término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 
del Pedro Sol lo manifiesteu á este Juz
gado á los efectos consiguientes. 

Dada en Madrid á 9 de Abril d e l 8 7 7 . = 
Luis Rubio y Cadena.=Emil io Mouet. 

Aranjuez 13 de Abril de 1877. 
Richer. 

Juan 

Cai i i l l aüt . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, so sacan 
nuevamente á la venta en pública subas
ta por término de 30 dias un solar en 
término de esta corte, en la confluencia 
del llamado Carril de Carabineros con el 
camino de la Huerta del Obispo, cuya su
perficie es de 2.345 metros 33 decíme
tros cuadrados, equivalentesá 30.208 pies 
"67 céutimos, retasado en la cantidad do 
2.718 pesetas 27 céntimos; y otro solar 
en el barrio de Tetuan, término de Cha-
martin, señalado con el núm. 9 de la calle 
deSanta María, cou vueltaá la de Tetuan, 
en la manzana octava, que tiene de super
ficie 352 metros 92 centímetros, y ha sido 
reta.sado eu la cantidad de 811 pesetas 
cou 912 milésimas; para el remate de di
chas fiucas se ha señalado el dia 28 de 
Mayo próximo, a l a una de la tarde, en la 
sala de audiencia do dicho Juzgado, sito 
en el piso principal eu el Palacio de Jus
ticia. 

Lo que se hace público por medio del 
presente; advirtién lose quo no se admiti
rá postura inferior á la tasaciom 

Madrid 13 de Abril do 1877 .=El E s 
cribano, Calleja, 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Moliua y Vozmediano, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, se sacan 
á la venta varios efectos, 10 gallinas y 
un gallo, y las construcciones hechas 
sobre un solar sito en la carretera de E x 
tremadura, núm. 16, quo perteuecená Don 
Juau Conde, á quien le han sido embar
gados y tasados en la cantidad de 2 .695 
pesetas. 

Habiéudose señalado para su remate, 
que tendrá lugar eu este Juzgado, el dia 
3¡J del corriente, y hora de la uua de la 
tarde, se hace saber al público que uo se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partos de la tasación; que los 
efectos se hallan en dicho local, y los an
tecedentes eu mi Escribauía. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

frVenlidueíi;» d e T a j o . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se hallavacatite la Secretaría de esto Juz
gado municipal. Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al Sr. Juez 
municipal de esta villa, documentadas y 
arregladas á ley, en término de 15 dias, 
contados desde esta fecha. 

Fueutidueña de Tajo 16 de Abril do 
l o 7 7 . = E l Juez, Eusebio Sánchez Algaba. 

391—20 

ídmíBislracion Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

A r a n j u e / . . 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, se saca á pública su
basta el arrendamiento del teatro de es 
te Real Sitio por el término de un año, que 
empezará á contarse desde el dia en que 
se le haga entrega del local. 

Se verificarán dos remates, que tendrán 
lugar eu esta Sala Consistorial y ante e 
Ayuntamiento eu los dias 22 y 29 do 
los corrieutes; advirtiendo que en el se
gundo no s? admitirá postura qne no cu
bra la décima parte de la cautidad en que 
hubiere quedado en el anterior remate. 

So halla depositado en este pueblo 
desde el dia 7 del que cursa, un burro 
cuyas señas son: cuatro cuartas de alza
da, cerrado, entero, pelo ceniciento, cru
zado con una raya negra por cima de los 
brazos. 

La persona que se crea dueña de él 
puede presentarse con las señas y prue
bas do su pertenencia al Sr. Alcalde, y 
previo el abono de gastos le será en
tregado. 

Canillas 12 de Abril de 1877 .=El Al
calde, Anselmo Herrero. 

o r i e m p o z u e l o s . 
El Ayuntamiento que me digno presi

dir, eu sesiou ordinaria de esto dia, ha 
acordado que sieudo' urgente y necesario 
en esta localidad la construcción de una 
fuente de agua potable, por carecer de 
de ella, se haga público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que la persona 6 
personas que quieran encargarse de dotar 
á este pueblo de aguas potables se pre
senten en esta Alcaldía los viernes para 
t ratar sobre las condiciones y contrato. 

Ciempozuelos 13 de Abril de 1877 .= 
51 Alcalde, Ángel Crespo. 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, de nueva 
creación, dotada con 500 pesetas por el 
suministro de medicinas á 30 familias po
bres, y las igualas entre 240 vecinos pu
dientes. 

La población es s a n a , de buenas 
aguas, y dista de la estación del ferro
carril do Meco cuatro kilómetros y de 
a de Alcalá nueve. 

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente de este Municipio hasta el 15 de 
Mayo próximo, acompañadas de los do
cumentos necesarios. 

Los Santos de la Humosa 15 de Abril 
de 1877.=Mcolás López. 

392—32 
i Y a v a s d e l R e y . 

Los propietarios, colouos y ganaderos 
de este término jurisdiccional que hayau 
sufrido alteración en sus respectivas r i 
quezas, presentarán en la Secretaría del 
Avuntamieuto de esta villa relaciones j u -
radas y duplicados, para eu su vista pro
ceda la Junta pericial á la formación del 
apéndice al amillaramicnto que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución del año próximo de 1877 
á1878 . 

Los contribuyentes que no lo verifi
quen en los dias que restan del corrieute 
mes les parará el perjuicio que haya l u g a r . 

Navas del Rey 13 do Abril de 1877 .= 
E l Alcalde, Pedro Domínguez. ' 

V a l l e r a s . 
Con el fin de que la Jun ta pericial de 

esta villa pueda proceder con acierto al 
apéudice al amillaramieuto que ha de ser
vir de base para el año próximo ecouó-
raico de 1877 á 1878, se hace preciso que 
los contribuyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, que hayau experimentado alte
ración en sus respectivas riquezaspresen-
ten sus relaciones juradas y por duplicado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias; eu la inteligencia 
que transcurrido que sea el término seña
lado no so admitirá reclamación. 

Vallccas 13 de Abril de 1877.=E1 Al
calde, Manuel Velez. 
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